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Aviso di? t.os E ditorEsJ^* Este papel 
te publica por la Imprenta rte h s A M I­
G O S en las tardes de los días Miércoles 
y Sabado de cada semana: sevende y se ad­
miten suscripciones á él en el mismo estable­
cimiento, Calle de San Luis frente A la ba­
tería de S. Pascual,• en el Muelle, casa de 
D . Manuel Gradin: en la librería de D . Jar- 
sme Hernández Calle de S. Gabriel ¿V. 63; ert 
la tienda esquina de D. Domingo Gonzaies 
calle de San Pedro. Número suelto—Un real.

D OCUM ENTOS OFICIALES.
M inisterio pe H acienda. 

Montevideo, Octubre 30 de 1834.
I  .- resolver el Gobierno sobre el mojo 

en que deben haceíse los pagamentos de sus 
letras y viceversa necesita saber en que ley 
ó articulo Je ¡as ordenanzas de Comercio es 
f  “dada su practica de cobrarse aquellas con 
anticipación á su ríatural. vencimiento, cuando 
acontece que la preceda uno dos ó mas 
dias en cualquier género de fiesta.

Y sobre el particulaí espera que el Tribu­
nal de Comercio se sirva dar el informe con 
veniente. . n .

Dios guarde á V. S. muchos años.
L U C A S  JO S E  O B E S .

Cumpliendo el Tribunal con lo que se or- . 
dena por el Superior Gobierno en comunica­
ción del treinta que espiró para que le infor­
me en que ley ó articuló de la ordenanza 
mercantil se funda la practiéa dfc cobrarse 
y pagarse las letras con anticipación á su na­
tural vencimiento, cuando acontece que la 
precede uno ó mas dias en cualquier género 
de fiesta, dice. Que aunque en la ordenan­
za mercantil vigente no hay articulo expre­
so que asi lo determine, es y ha sido de prac­
tica inconcusa y universal en casos semejan­
tes, presentarse las letras para su cobro el 
dia precedente al de su vencimiento, cuando 
este efectivamente cae en festivo.

En consonancia de estas están las doctri­
nas de algunos prácticos y se vé corrobora­
do en el Código Mercantil Español novísimo, 
articulo 487. sección séptima. La razón prin­
cipal parece estar fundada, en que no pudien- 
d o  los E s c r i b a n o s  protestar las letras e n  el

dia festivo se introdujo la practica de reque­
rirse el pago en el dia antecedente ó pro­
testarse en su defecto, porque de esperar á 
la contingencia de ser ó no cubierta el dia 
de su vencimiento, en el caso de que se tra­
ta, vendría el tenedor á protestarla pasado 
su término; y por consecuencia ineficaz el 
protesto, según el texto expreso de la orde­
nanza, y perjudicado el derecho del portador, 
que ¿solo lo tendrá contra el aceptante, pero 
no contra los endosantes y librador subsi­
diariamente, como la misma ordenanza lo de­
termina. Que es cuanto puede informar el 
Tribunal. •

Dios guarde al Sr. Ministro de Hacienda.
Montevideo 4 de Noviembre de 1834.

JítXn F. G iró 
Xavier García.

Sr. M inistro de H acienda.
Montevideo JVoviembre 21 de 1834.

No viendo el Gobierno en lo espuesto por 
el Consulado de Comercio otra cosa que el 
abuso introducido por el espíritu de usura 
que tantas crisis ha formado y tantos es­
tragos hace á la industria del pais en nues­
tros dias; como un medio para elevar sus 
ganancias á lo indefinido, pues que la ganan­
cia de los dias festivos que hace el usure­
ro multiplicada por todo el capital que se 
soporta en cualquiera plaza de mediano gi­
ro, vienen á pagar un subido Ínteres sin ha­
cer cuando menos un pequeño servicio á que 
está obligado el capital, para el termino in­
tegro del préstamo ó mutüo, y que esta ga­
nancia se multiplicaba en todas las fefoínms 
ó nuevas aplicaciones del capital, dado á usu­
ras siempre con la calidad de no haber he­
cho servicio por el día ó días que gana el usu- 
rerero en razón dé ser festivo. No siendo 
cierto ademas que las letras no puedan pro­
testarse en los dichos dias, pues que la ley 
habilita todos y todas sus horas sin excep­
ción para aquellos actos, de cuya omisión pue­
de resultar un perjuicio de 3. ° de lo que 
en las ordenanzas de Comercio, es visible 
el caso con respecto á las prctestas por ave­
ria de mar, de todo lo (jue aparece que la 
practica en qué el Consulado ele Comercio 
apoya su informe , es infundada á jui­
cio del Gobierno : remítase el espediéute á la 
Exina. Camara de Justicia para que sobre 
un abuso de que resultan dos mayores per­
juicios al comercio y la industria del pais ha­

ga la declaratoria que pareciese mas conven- 
mente, y publiquen. Rubrica de S. E .

OBE?.

Villa de San Carlos, Noviembre 27 de 1834.

F.í Cura Párroco qup subscribe tiene el 
honor de aeusar recibo de la Circular de í> 
del pasado que S. E. el Sr. Ministro se sir­
vió dirijirle adjrintando el plan de enseñanza 
de moral y doctrina cristiana para que l i  
ponga en practica. El que habla Kxmo. Sr. 
á pesaf del conocimiento que lo anima de la 
eficacia del plan, y su útilidad, no ha podi­
do contestar hasta ahora por la multiplicidad, 
de q’ haceras de la Misión, asi de este Curato 
de su cargo, como de los demas del Departa- 

-mento, dónde ha sido precisa su i-istoneia: pe­
ro hoy libre de estas tareas, debe asegurar el 
infrascripto al Sr. Ministro á quien se dirije, 

ue con sumo placer pondrá en ejecución fi-
) cuanto sale ordena en la precitada r» 

cular, penetrado que nada es mas propio r.L 
ministerio Parroquial que la enseñanza de la 
moral y doctrina cristiana.

Con este motivo el que firma reitera al 
Sr. Ministro las consideraciones de su mayor 
respeto, y particular aprecio.

Francisco D. Lope:.
Exmo. ?r. Ministro del Departamento de 

Gobierno ü r . D. Lucas Josó Obes.

CONSEJO DE H U I ENE PUBLICA.

Montevideo Octubre 25 de 1834.
Lo.4 infrascriptos Presidente y Vocal del 

Consejo de Hijiene Pública, tienen el honor 
de participar á V. E. que los dos miembros 
de este cuerpo Dres. D. Teodoro Miguel Vi- 
lardebó y D. Pedro José Olamendi lian he­
cho lu renuncia de los destinos que ocupaban 
como lo verá V. E. por las adjuntas notas que 
ordinales se acompañan.

Esta ocurrencia, disuelve de hecho el cu­
erpo ó que pertenecemos, por no tener el nú­
mero de miembros que el deercto ereccional 
ha demarcado ; é impide que sean considera­
dos los asuntos que con motivo de las fiesta* 
cívicas, no tuvier >n despacho.

Los dos miembros existentes dej Consejo 
de Hi jiene Pública, r.o se creen adornado 
con luces suficientes para pertenecer á cor*



poraciones, que c o m o  esta, se titulan cicatiñ 
cas ; pero en cambio se hallan revestidos del 
verdadero patriotismo, cual es el de concur­
rir con sus propios, aunque pocos conoci­
mientos al bien de la sociedad á que estamos 
ligados. A este noble objeto y en la profe­
sión á que pertenecemos, la autoridad, supre­
ma podrá disponer de nuestras personas.

Dios guarde á V. Tí. muchos años.
Juan Gutierres .Moreno.
Fermín Ferieira.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno Dr. D- 
Lucas J . Obcs.

Montevideo Noviembre C7 de 1831.
"Declarase disuelto el Consejo de Hijiene; 

entretanto, el Gobierno se ocupa de susti* 
tuirle bajo la forma mas áualoga, consig­
nando los debeles de su instituto, y coniu-
niquese.

de S. E.Rúbrica
OBES.

Montevideo miércoles 3 de diciembre.

Continuación del Numero anterior.

La costumbre qúc podría alegarse 
ante los tribunales en favor de la usu­
ra es ilegal, como lo hemos demostra­
do; porque hay leyes en contrario que 
no pueden ser derogadas inas que pol­
la autoridad competente. Pero aqui 
sobreviene una duda á que tal vez ha­
ya dado lugar el deseo manifestado 
por los particulares de hacer liso libre­
mente de sus capitales. Supuesta la 
practica introducida de exijir el dos 
por ciento mensual de premio por el 
interes corriente de plaza, ¿ pueden 
los jueces á solicitud de parte interpo­
ner su autoridad para salvar las dis­
posiciones legales que tasan el interes 
del dinero ? Esta cuestión, que á pri­
mera vista ofrece algunas dudas, río ps 
de difícil resolución, si se tienen pre­
sentes los fundamentos de que hemos 
bocho mérito' en el numero anterior.

La licencia judicial para tales casos 
eludiría una disposición terminante del 
derecho, que importa nada menos que 
una derogación indirecta. El juez so­
lo puede b.acer lo que la ley manda 
y nada mas, porque es el encargado 
de aplicarla á los casos particulares, y 
porque cualquiera determinación en 
contrario abriría una brecha profunda 
cu nuestras instituciones. Nada pue­
de hacerse á este respecto sin que ta­
les actos no sean tachables de un ex­
ceso de jurisdicción, y sin que lio se 
trastorne el equilibrio de los tres po 
deres constitucionales. La licencia ju­
dicial para escriturar contratos usura­
rios en un pais, donde las leyes vigen­
tes lo reducen á una cuota determi­
nada, seria un verdadero atentado, que 
importa evitar con tiempo, penetrán­
donos de la indispensable necesidad de 
ser siervos de la ley, por vejatoria 
que la apongamos, antes de hollarla ó

eludirla. Si un fin tan noble anima á 
los buenos ciudadanos, ¿ con cuanta 
mayor razón no lo reconocerán ios 
magistrados-; obligados á desplegar ma­
yor celo en el cumplimiento de su de­
ber ?

En efecto, siendo el oficio del juez 
un oficio pasivo, es indudable q’no está, 
semejante practica en la órbita do sus 
atribuciones, y que en esta hipótesis es 
claro qire se proceden sin autoridad pro­
pia, exponiéndose á que queden inva­
lidadas sus resoluciones, por llevar de 
antemano el carácter ce nulidad. Pe­
ro á fin de precisarla cuestión, la re- 
d ti oiremos á su ucnor éspresio’n, en el 
siguiente dilema. Existe una ley que 
tasa el interes del dinero, ó está dero­
gada po'r una costumbre en contrario. 
Si lo primero, nadie y mucho menos 
los magistrados deben autoriza r su in­
fracción, si lo segundo los escribanos 
no se resistirían, como es notorio á in­
sertar en los instrumentos públicos clau­
sula alguna usuraria, luego no habría 
para que obtener Já licencia judicial 
puesto que no requiere tal requisito una 
costumbre legitima.

Aun hay mas : la falta de una ley 
nadie puede suplirla mas que la legis­
latura, de que se deduce que en una Re­
pública importa tener constantemente 
á la vista estos principios y proceder 
con cautela, en asuntos que aunque se 
supongan de poca trascendencia suelen 
influir en crear hábitos irreverentes 
hacia la ley, y por consiguiente hacia 
los magistrados

No se crea jior esto que somos par­
tidarios acérrimos de la ley, que permi­
tiendo el préstamo á Ínteres, fija su ta­
sa, infamando con la imputación de usu­
rero al que la excede bajo penas mas 
ó menos graves. Al Contrarió: nada 
nos parece mas absurdo y perjudicial á 
la riqueza publica que ese vano temor 
que lian perpetuado basta ahora las 
preocupaciones é ignorancia de los an­
tiguos legisladores. Pero consecuen­
tes con nuestros principios nos hemos 
detenido á demostrar con alguna exten- 
cion las obligaciones de los jueces de 
ajustar sus fallos á las leyes vigentes, 
reservándonos para la conclusión de 
este breve ensayo, la tarea de demos­
trar la utilidad de reformar en esta par­
te nuestra legislación.

La economía política nos enseña 
que el comercio y la industria para 
que progresen lejos de exijir leyes res­
trictivas, reclaman toda la libertad po­
sible. Este principio fundamental es 
muy aplicable al caso que nos ocupa. 
La ley que interviene en el mas ó me­
nos provecho de los capitales disponi­
bles dados á préstamo, ocasiona mayo­
res males de los que se propone evitar, 
y usurpa el dominio de la propiedad 
privada, cuando sus fiaos primordiales

deben ser garantirla y hacerla resn*¡. 
tar. *

Esta disposición ocasiona el grave 
mal de que degeneran los contratos á 
préstamo, circunscribiéndolos en vez 
de ensancharlos, como si sus ganan­
cias ó lo que denominamos intereses, 
fuesen fijos é invariables, y no sufrie- 
sen distintas modificaciones, según lo» 
tiempos y las circunstancias, desde que 
la tasa del Ínteres depende de la abun­
dancia ó escasez de capitales. Pero la 
ley se sobrepone á todas « stas consi­
deraciones y tija los préstamos de una. 
manera tan impolítica como absurda, 
siendo por su naturaleza incapaz de 
semejante limitación.

( Continuara.)

COSTUMBRES.

Juan Humanal.

La simpatía de Martin liácia los irra­
cionales ha sido proverbial desde mucho 
tiempo, porque en encada perro encontra­
ba un buen amigo, y cada gato un ce­
loso protector. Juan Humanal tenia 
un corazón sumamente bondadoso y 
era el filántropo mas exaltado. No 
limitaba su tierna solicitud á los irra­
cionales como aquel, sino que era 
también el amigo mas benévolo de su 
especie. Sin embargo, nuestro Juan po- 
ceia .desgraciadamente urna falta singu--, 
lar, ó mas bien uná fatalidad de hacer 
mas inal que bien en cualquiera parte 
que ejercía sus gratuitos y benévolos, 
servicios. Era sabido que al referirse 
la separación de algún matrimonio, ü 
otras disensiones domesticas, alguno de 
los oyentes había de decir. ’’Juan Hu-. 
manal quiso, unirlos;” lo que prueba la 
ineficacia de sus buenas intenciones. 
Su maxima favorita, al decir con cari­
ño y amabilidad, amargas verdades, era: 
"Pero algo debemos perdonar, porcpic to­
dos tenemos defectos:” maxima que pre-, 
cisamente destruía el tierno efecto de 
la rectitud de sus intenciones.

Nuestro amigo Humanal liabia em­
pleado una cuantiosa fortuna en hacer 
bien á los otros, y hasta aqui santo y 
bueno; pero, cuando empezó á apelar 
constantemente al bolsillo de sus ami­
gos y conocidos, y al público en ge­
neral, tales acciones, aunque el resultado 
de una alma benévola, de ningún mo­
do eran aceptables. Nuestro amigo 
escogía oportunamente los mejores mo­
mentos para haber tales suplicas. Si 
alguno liabia sufrido grandes perdidas, 
por la mala fe de los amigos, entonces 
el bueno de Humanal iba sin reme­
dio al dia siguiente á verlo, demos­
trando contento y alborozo. Pero ¿á 
que? ¿Seria acaso, para condolerse de la 
ruina de su amigo, ó para ofrecerle 
los medios de resarcid ó compensar



Pérdida ? n¡? ningún modo: iba sim­
plemente & rogar á su afortunado ami­
go su subscribiese para un acto de be­
nevolencia, siendo quiza la cuarta vez 
que lo solicitaba con el mismo objeto.

Si sobrevenía una crisis en la Re­
pública, algún terror panico, algunas 
bancarrotas ile consideración, ó grandes 
señales de una guerra, entonces era se­
guro que Da. Juan Humanal inserta­
ra en los periódicos, una tierna suplica 
para mitigar la disgrada particular de 
alguna duda conscia niños t¡us liahian 
guedado sin amparo &c, Cou efecto ya 
era un objeto de miedo y terror, tanto 
que al verlo con rostro halagüeño so­
licitando algo, sus amigos como por 
instinto se tocaban los bolsillos para 
asegurarlos, y llamaban á retirada te­
merosos de la traición que ocultaba 
aquella angelica cara, aquella voz me­
lodiosa y aquellas miradas de piedad! 
Ah! conmovía bastaci alma con sus ca­
sos sentimentales, referidos del modo 
mas patetico! Si atrozmente clavaba el 
puñal dei dolor enei corazón de algu­
no que acababa de perder una gran su­
ma al juego, y con iá mas Cruel ter­
nura le hablaba asi; ”¡Ah! querido Ñu­
ño! ¡Mi buen amigo! Ud. es el unico 
de los hombres (una sonrisa) que mas 
deseaba ver! Ah! Un caso particular de 
disgrada}. Las circunstancias son lasti­
mosas en estremo! (un suspiro) Un ne­
gociante respetabilísimo ha quedado á 
pedir limosna por la adversidad de los 
tiempos! (un jernido) Sé que Vd jamas 
ha sido sordo á los clamores déla ca­
ridad. (una mirada dulce)” &c. &c. Di­
choso podía llamarse el amigo de nu­
estro filantropo si al verlo venir por la 
calle tenia tiempo para esconder­
se en alguna tienda ó casa publi­
ca para sustraerse del humano ataque de 
su buen ¿migo, á costa de comprar un 
par de guantes que no necesitaba, ó de 
tomar un refresco, aunque fuese en el 
toes de Julio.

No obstante D. Juan Humanal bà­
lia sido victima de errores singulares, 
Ocasionados por stí indiscreta filantro­
pia, como va i  verse.

Una noche que se retiraba de una 
sociedad filantropica encontrados bul­
tos tendidos en el suelo. La no­
che estaba obscura, la calle Sola, y á 
la espirante luz de un farol descubrió 
que los dos bultos eran un anciano y 
una mugerno mui joven, profundamente 
dormidos de resultas de un pequeño ex- 
Ctso para ayudar la digestión de la ce­
na. Luego que los vio, esclamò de lo 
intimo de su corazón, ’’Pobres gentes!”

Su priíncr impulso fné proteger áes­
tas ’’pobres gentes” ¿Y como no? es­
taban espuestos á la inclemencia dé la 
estación; podría llover ó helar, el aire 
estaba muy húmedo, y sobre todo, ha­
cia tauto frío que tal vez amanecerían i

muertos: causa suficiente para conmo­
verse y quedar en la mayor ansiedad. 
Lmpczó, pues, á buscar medios de am­
parar á estos desgraciados, á quienes 
sabiamente supuso marido y muger. 
Pero ¡porque habían de ser marido y 
muger? preguntará el critico lector. 
I Y por que no ? diría Humanal : la 
edad, el trage, la clase, el estar juntos, 
he aquí cuatro pruebas concluyentes 
para creerlos casados, y sin detenerse en 
inas, fue corriendo en busca de un co­
che!”

Los interesantes dormilones fueron 
pu eslos en el coche y conducidos 
á la primera posada. D. Juan con 
su inherente sonrisa se dirijió al posa­
deró: ”Mi buen amigo, tenga Vd cui­
dado de este desgraciado matrimonio. 
Haga Ud que Ids pongan en cama: 
ahora están insensibles. Pobres gentes! 
Han sido demasiado pródigos con ei vi::: 
pero algo debemos perdonar , por pie to­
dos tenemos defectos. .

Nuestro buen Juan al decir esto, 
puso algún dinero en la piano de: posa­
dero, y se retiró perfectamente satisfe­
cho de la buena obra, que acababa de 
hacer: mientras que los mozos de la 
casa con no pequeño trabajo, poní an á los 
interesantes cónyuges en una misma ca­
ma,como era muy natural siendo casados. 
Durmieron profundamente hasta la 
una del dia siguiente, lo que parecía 
muy extraordinario al dueño de la 
posada, pero sin que nacíie se atreviese 
á interrumpir el descanso de estas” po­
bres gentes.”

Filialmente, como todo tiene su tér­
mino en este mundo sublunar, concluyo 
tambieii el sueño de los nuevos hués­
pedes, según esa absoluta ley de la ha- 
turaleza. La primera que dispertó fiio 
la vieja: bostezó, se estregó los ojos, y 
volvió á hacerlo e:i urta completa con­
fusión. ’’¿Como? sin duda no estaba en 
su cuarto! Las cortinas, el espejo, los 
muebles !__Buen Dios ! Todo indica­
ba una clase mas elevada de la suya. 
Volvióse á estregar los ojos, escar­
bóse los bidds, porque creyó adver­
tir algún ruido cstraño, muy Semejan­
te á ronquidos. ¡Válganos Dios! E ; un 
ronquido, clarp y sonoro. Volvió á in­
vestigar la causa. San Antonio nos fa­
vorezca! El roncador era un hombre, un 
baña fule hombre! Q,ue horror! Un vie­
jo! La pobre muger estaba horroriza­
da, hasta que entrevio la terrible ver­
dad. La idea de tener un compañero 
de cama puso en nuevos conflictos á su 
imajinacion. Dió un grito descompasa­
do, y arrojándose de la cama volvió á 
gritar....

Por mas poderoso que fuera el sueño 
de aquel cstraordinario compañero de 
cama, era imposible resistir la prueba 
de los gritos de una muger, (con perdón 
Sras.) t*or tanto se dispertó, incorporó­

se de repente, cuando víó ásu improvi­
sada muger, dando vueltas por el cuar­
to con la mayor ajitacion. Baste decir 
que él no estaba menos confuso de Des­
ceña, y después de estirar los brazos 
para asegurarse que no soñaba, ésclamó 
“¿Q,ue quiere decir oslo?”

“¿Que quiere decir,gran picaro? gri­
tó la indignada muger. ¡Q,ue! no os 
avergonzáis ? ’

El viejo la miraba con toda la ve­
hemencia imaginable, y “eic!.ua3. ’ Ri­
ta vieja debe estar loca. ¿Q,u en, dia­
blos te ha traído aquí? ”

“¡Picaro vieja! yo loca! ¿quien m? 
trajo acá?”

Estas pregarías, como es de suponer­
se, eran difíciles de contestación; por lo 
que comenzaron á tratara», rio te: i indo 
mas que hacer, con todo el ardor y ener- 
jia dala elocuencia de pulpería, "(una 
clase de oratoria deque no trató Q,uin- 
tiliario, ni Blair). El ruido llegó, pronto 
á los o ido 3 del posadero que cérea de la 
arena, y témierido algo de siniestro entró 
sin ceremonia en el cuarto, “fine ver- 
giicfnz i! 1 s dij : cst n U t'des alboro­
tando toda la parroquia con esos gritos, 
y comprometiendo además la reputación, 
de mi casa.”

Miren! gritó la vieja,” la reputación 
de sil casa! si, sin duda es Vd. un 
buen sngeto para hablar de la reputación 
de su casa! Piense Vd. Cn mi crédito. 
Qme.se dirá, de mi! Una muger honrada 
como yo, y hallarse en este sitio!”

Ah! sí: es muy chocante que sucedan 
éstas riñas entre marido y muger!”

¡Marido y muger! “esolamo el viejo, 
saltando al suelo como para evitar la 
picadura de una vivara. ¡Marido y mu­
jer! Esa vieja loca mi muger!”

“Vamos, vamos, esto río me gusta::: 
Pero ya veo la cansa. No se han reco­
brado bien del efecto del vino.”

“Yo le diré a Vd. lo que hay, Sr. 
dueño de casa: V. podrá creer á seme­
jante chasco muy bueno; pero no que­
dara asi: eri Cuanto á esta viej i:::! En­
tonces ha.muger se envolvió en un torbe­
llino de la mas tempestuosa elocuencia 
Cuando hubo ejercitado sus pulmones 
y lengua, y cuajado su compañero hubo 
acabado de d irse vueltas y jurar y per­
jurar, virio á descubrirse el error. El 
posadero se satisfizo de que realmente 
no eran casados y cu-so do tratar de po­
nerlos en paz, puesto que no siendo un 
matrimonio, podían pelearse cnanto qui­
siese!», y eoneluvóen que lo habían chas­
queado. Pero e n tal estremo ¿como conci­
liar esta idea con el aspecto respeta­
ble, grave y caritativo del desconocido?’’ 

“Esperen un poco! dijo, creo que él 
dejó su targeta” La buscó por todas 
partes y al fin dió con ella. No so per­
dió un momento: los interesantes obje­
tos de nuestro filántropo volaron á su 
casa, donde D, Juan Humanal los reci-



T)ió con sus inoAales ucostMnibraiios de 
amabilidad y benevolencia.

“Ah! ya lo veo! Uds. vienen sin du­
da á darme las gracias por el pequeño 
servicio de anoche!. ” ...

“ Pequeño servicio/ ¿que quiere V. 
decir, Sr. ?

Se aclararon las cosas, y Humanal 
haciéndose cruces decía “¡Como no los 
liabia de creer casados! La edad, ti trdr- 
je, la clase, el estür juntos, todo me lii- 
3 0  convencer de que Uds. eran marido 
y muger!”

Hita escusa no satisfacía á la vigoro­
sa lengua de la inuger que gritaba, pi- 
diejulo compensaciones.

“Pero ¿porque hededarle compensa­
ciones?” preguntaba confuso. “Como, 
Sr.” casándonos. Yo no tengo dinero..... 
y... Ud. vé..... mi honor...!!... D. Juan Hu­
manal con el mayor despecho y lamas 
risible seriedad se avino á dolarla 
y convino en señalar una dote á la in­
teresante noria que había firmado bajo 
su protección. No liemos podido ítvé- 
riguar si esta aventura curó á nuestro 
amigo Humanal, pero nó lo creemos, 
juzgando por lo inveterado de su manía • 
filantrópica.

1 \ I H I E D . Í D  E * .

E l ahogado.

{Por el cavilan Casimiro Cobbicr,')

Mil veces habréis oido contar la historia 
de un ahorcado, de tres ó cuatro guillotina­
dos, de veinte que calieron en parasismos, 
quienes han regresado del otro mundo espre*- 
«ámente para escribir sus memorias. Yo 
voy á referir la historia de un ahogado, y es­
te cuitado, es un servidor de Ustedes.

Hace pocos años que estaba de guarnición 
en una ciudad pequeña del Delfinado. Aca­
baba de salir de St. Cyr, y mi cabeza era 
'mucho mas romancesca que lo que sale por 
lo regular después de abandonar una educa­
ción de esa calaña. Byron me habia infla­
mado el celebro: este ilustre y desventurado 
poeta era entonces el de rigorosa moda, por 
su vida, por su muerte, y por sus escritos, 
les cuales no había uno que no hiciere gala 
de comprender, yo era apasionadísimo suyo. 
Su consagración á la libertad de la Grecia, 
Lara, Manfrtdo, sus hazañas de pugilista y 
de guian ; el Corsario, su defensa de Misso- 
longhi, sus amores eon M¡ss Lamb,y la Gui- 
cioli, todo e9to era para mi materia de entu­
siasmo. Pero lp que principalmente me se­
ducía, y yo mas le envidiaba era su talento 
de nadador de que con tanta justicia se vana­
gloriaba. Cuando su inulta sombra turbaba 
mis sueños, yo siempre le veia en rrtedio de 
las olas que circunda la isla de Abidos. Pa­
ra libertarme de esta mortificante emulación 
me hice completamente anfibio, si es que no 
era completamente acuático. Yo quise lu­
char con el gigante y vencerle.

Fué pues, preciso que me ahogara.
He aquí como el lance aconteció. El la­

go de Paladru es la mayor estension de agua 
muerta que encierran las fronteras déla Fran­
cia : ereo que tiene tres leguas dé largo sobr.e 
tl >s de ancho. Si se da oido i  las crédula» 
consejas de los moradores de aquellos contor­
nos y cercanías, él cubre misterios terribles 
3“ que fueron testigos los lejanos siglos. Una 
ciudad entera, una ciudad floreciente y rica 
reposa en el fondo de sus aguas : y cuando 
el lago está en calma, los pescadores jamas

dejan de percibir distiníaménfe' las torres, 
los campanarios, y los baluartes de la ciudad 
maldita.

Después de una excelente cena salimos pol­
la noche el capitán Forbin, un joven subte­
niente y yo. Mis dos compañeros llevaban 
escopetas" para razar, porque nos proponinmos 
no dar fin á nuestra jornada sin cargar en 
nuestra maleta algunas liebres.

Estaba bastante torrada la noche cuando 
yo entré á una agua apacible y tibia, en la 
que muy pronto me sumerjí del todo. Prin­
cipié haciendo mil pruebas de fuerza para lu­
cirlas á mis camaradas, quienes no sabiendo ni 
el elisio de la natación, estaban ¡tirados pa­
cíficamente en un sitio inmediato de la pla­
ya. Cansado en fin de todas e.-tas evolucio­
nes flaútic:«, me tendí tic espaldas y etiije- 
eé & gozar do mi Voluptuosa situación. So­
plaba rl aire rh.'m ilenio; ni una paja se mo­
vía : el rielo estaba admirablemente puro; en­
galanándolo con fulgente magnificencia las 
estrellas sembladas en una bóveda de azul 
subido, cuya pureza coñ nada era manchada.

No creo que haya en el mundo espectácu­
lo mas bello : lo be contemplado varias ve­
ces en mi vida, y estoy persuadido que nin­
guna escena de la naturaleza ofrece un pun­
to de vista inas espléndido: causa emociones 
mas profundas, despierta pensamientos mas 
vehementes' y mas desencadenados de los vi­
les lazos de esla morada terrena.

Echamos la vista en torno nuestro, y no 
se percibe límite ; alargamos los brazos, no 
bav estorvo, nada que se advierta que se mi­
de el espacio: 'conquistamos un elemento, 
agrandamos nuestro mundo. Encima tle no- 
sotro« abistno, bajo tle nosetres abismo ; si 
alzai3 los ojos, ellos ven el cielo, si no es mo­
véis, la tumba os abraza.

¡Cual es pues, aquel victorioso emperador, 
que al terminn'r un reinado brillante en glo­
ria y en prosperidad, arrojando en (pos de sí 
unn mirada sobre aquella larga vida tle po­
testad y de placeres, escudriñaba afanosamen­
te los instantes de verdadera dicha que en 
ella disfrutara, y averiguó que habia vivido 
tres horasf Tres horas en setenta años de 
fatigas!!! ,

Menguado de m í! Cuando mido mis dias 
pasados, me encuentro ya mas rico que el 
grande emperador. Tengo dos horas de mas.

Pues bien, una tle estas lleras (mal que les 
pese, ó haga reir á mis camarades) fué nii 
meditación sobl-e el lago de Paladru.

Sostenido sin fatiga sobre el agua tibia y 
mansa, mecido blandamente entre el cielo y 
la tierra, sin esperiinentar todos esos contac­
to« de la materia sólida, tan crueles para el 
hombre pensador. No conservaba de todos los 
sentidos groseros tle nuestra naturaleza, mas 
'que la mirada y el 'pensamiento ; colocado le­
jos de todo bullicio, y no (.yendo mas que 
aquel vago y sordo murmurio del agua que 
zumbaba á mi oido para avisarme que yo flo­
taba sobre un abismo de doscientos pies de 
profundidad, ¡ ara darme ese instinto del pe­
ligro arrostrado y vrncido, que se mezcla en 
todos los placel«1* de las almas jóvenes y fu­
ertes, para decirme que entre la voluptuosi­
dad de la vida, y la insensibilidad tíe la r a ­
erte no habia para mí sino un minuto, un 
segundo, un relámpago! C K ¡Cuan elevado 
y puro se dilataba mi espíritu en aquel espa­
cio inmenso en que se penlia mi vista!

Cansado últimamente de los paseos senti­
mentales que mi fantasía ejecutaba en el mun­
do poético que habia creado, sentí la nere- 
sídad del descanso que imperiosamente exigía 
mi espíritu y mis brazofc.

Fntretanto mui llano y sencillo parecerá 
al lector que del medio del lago en un punto 
en que me hallaba, volviese tranquilamente á 
nado á la orilla, donde dejé á mis camaradas. 
Sí, por cierto. Pero donde está la orilla? 
Esta pregunta, que ahora hago muy quieto, 
me la dirijí ámí mismo con un terror que pro­
dujo en mi cuerpo y alma el efecto del rayo.

Como pues alcanzará la rivera? No se des­
cubre horizonte ! f,a noche, las tinieblas; el 
lago negro como tinta, las espesas y terribles 
sombras de las montañas que abarcan y en­
negrecen aun mas toda «U estension! Sin

ningún medio para guiarme, rendidas de íati.
ga mis espaldas y brazos ; y para colmo (¡e 
desventura, la idea viva y acongojante del 
ligio.

La desesperación se apoderó de mí! Sin. 
embargo, el lago, dije, no es demasiado ancho 
haciendo una línea recta, debo piecisamento 
llegar á la orilla.

Apresurándome entonces, y cobrando todo 
el lirio de mis veintidós años, toda mi »¡,¡| 
de.-treia de nadador experto, me deslizaba 
sobre el agua con diabólica velocidad. Hin. 
chailo el peesuezo por estos esfuerzos con, 
i ulsivos, apretados los dientes, los nervios to­
dos encogidos por el ansia de vivir ; así na. 
dé por mas de un cuarto do hora, que se m» 
hizo por cierto un año, un siglo.

Empero, esfuerzos perdidos: rada vez maj 
se ensanchaba el Jago ; la orilla parecí» 
que huía de mi. Ademas, yo me hacia 
cargo de que era imposible seguir una 
línea recta en una estension ilimitada como 
aquella. Así pues, murió para mi toda espe. 
ranza. Mis fuerzas me abandonaron com. 
pletamente; apenas mi despedazado pecho jio-
dia alentar. Vi pues, entonces que era preciso 
morir.'Arrojé, como último Adiós, un grito 
terrible que 1-is eco« de las montañas confn. 
«ámente repitieron Un grito respondió al 
mió, que fué repetido también de eco en 
eco. Mas ¿de donde partía ese grito? Me 
era imposible reconocer la dirección de él, 
y después de otros dos ó tres ensayos in­
fructuosos. . . .

Vi que era preciso morirl. . . .

Morir! Quien es aquel que lia compren­
dido lo que esto quiere decir? ¿Quien es el 
que una hora entera lia agitado esta palabr» 
en sus trémulos lábios? '

Morir! terrible lañee! Huian ya para siem­
pre de mí, lá gloria, las mugeres, la amlii- 
eion, el reposo! Adiós amigos mios, Adiós 
todos mis sueños, mi porvenir halagüeño y 
perdido. . .  .IFues bien, al fin toe resigné 
á morir; mis brazos estaban privados del mo­
vimiento; mi cabeza reusaba reposar en la 
superficie de] agua. Eché una postrera mi­
rada sobre este mundo ert que estaba la vi­
da, y me dejé sumerjir suavemente en d 
agua,

A oferto de mis hábitos de somorgujador, fui 
descendiendo un largo minuto sin respirar, 
ni tragar una gola de agua; ba ta que al 
cabo un fuerte resuello me sofocó con un 
inmenso sorbo de agua libia.

Fué esto para mi un mol imiento de her- 
ror! Una convulsión instintiva y deliberada 
sin embargóme subió nuevamente á la su­
perficie.

Oí entonces un tiro de fusil. De uñ golpe 
de vista abarqué todo el horizonte : dispa- 
ráron por segunda vez. 1.a lejana lumbre 
que divisaba era también un punto fijo para 
tomar un rumbo; pues habiendo sospechado 
justamente mis amigos algún evento desgra­
ciado, habiau encendido fogatas de trecho 
en trecho.

Oh! La sangre, las fuerzas, la vida me vol­
vieron entonces; y con tanta violencia, qu# 
yo sentía mis miembros tan elásticos y fu­
ertes, como si acabara de entrar en tira be­
lla fuente del parque ingles.

A los diez minutos, ya estuve sobre i» 
orilla, y un trago de aguardiente restituyo 
completamente á la patria á uno de sus nirt 
decididos subtenientes, y al dia siguiente- 
á la misma hora en que me hundí en el lsí°i 
contaba mi aventura, apretado por do9 lin­
dos brazos, blancos y regordetones. y yo (*f 
desquitaba per una de las herai mas delic.o- 
srs de la vida, de la hora de mi vida m** 
tremenda.

T e a t r o .—El Jueves 4 de Diciembre 
dará la último función Lírica ejecutada por«“ 
gimas piezas de canto y varias composición;'* 
de música que desempeñará eu el violiu el 
Carlos il.líun.


